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». AUMENTO DE CAPITAL. Y REFURMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPARTA MARTIREBAS C.LTDA. .—. 

CUANTIA: S/. 1000. OCIO (Na 

En la ciudad de Buayaquil , Capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día diez de Diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante mí, Doctor Bolivar Feña Maltá, Notario Titular Tercero de éste cantón, 

comparece la sefiora PATRICIA AGUIRRE DE MARTIRE, —por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente y Representante Legal de la OOMNFAFIA 

MARTIREGAS C.LTDA.,. conforme consta en la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura en calidad de documento habilitante. La 

compareciente. declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de Frofesión 

Ejecutiva, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fé, la misma que viene a celebrar esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA — COMPASIA MARTIREGAS C. LTDA. .s sobre cuyo objeto y resultado está hien 

instruida de la que procede de inma manera libre y espontánea para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asi.- "SEROR MNOTARIO.- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, Ssirvase incorporar la 

siguiente que contiene la declaración de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañia MARTIREBAS —C.LTDA.. de conformidad con 

las siguientes clátmidas: PRIMERA: —COMPARECIENTE.- Interviene en su 

otorgamiento la señora PATRICIA AGUIRRE DE MORTIRE, en Eu calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia MARTIREGAS C.LTDA. debidamen 
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autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios remida el qui 

de Octubre de mil novecientos noventa y seis, conforme lo justifica con 1 

copia * del Acta que se insertará en esta escritura. La compareciente 

legitima su personería con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito, el cual se inser hará como documento habilitante. SEGUNDA: 
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ANTECEDENTES: a) Por escrítura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

Buayaguil, Abogado Ernesto Tama Costales, el veintisiete de Agosto de mil 

novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cartón 

Guevedo el cuatro de Noviembre de mil novecientos setenta y siete, se 

constituyó la Compañía denominada MARTIREGOS —C.LTDA. con um capital de 

Cuinientos Cincuenta Hill Sucres. bb) Con fecha Diciembre cuatro de mil 

novecientos ochenta y siete, ante la Notaria Segunda suplente del Cantón 

Quevedo Licenciada Jenny Salazar Haro see otorgó la escritura de Aumento de 

Capital de la Compañía en la centídad de Cuatrocientos Cincuenta Mil 

ficres, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

fuevedo con fecha quince de Abril de mil novecientos ochenta y ocho. 2) La 

dunta General Extraordinaría de Socios celebrada el quince de Octubre de 

milo novecientos noventa y seis, resolvió por inanimidad de votos lao 

siguiente: UNO) Aumentar el capital social de la compañía en Un Milldn de 

Sucres mediante la emisión de wm míl nuevas participaciones de un mil 

sucres cada tina con lo cual el capital social se elevaría a la suma de Dos 

Millones de Bucres.- DOS) Reformar el artículo cuarto de los estatutos 

sociales en los términos constantes en la copia del Acta anteriormente 

referida.—- DECLARACIONES, Con estos antecedentes, yO. FATRICIA AGUIRRE DE 

MARNTIFE en mi cajidad de Cerente y Representante Legal de la Compañía 

MWMWNRTIRESAS C.LTDA. declaro: Aumentado el capital social de esta compañía en 

la suma de Un o PQiltón de Suwcres., por lo que consecuentemente el muevo 

capital será de Dos Millones de Sucres mediante la emisión de Un Mil nuevas 

participeciones iguales e indivisibles de Un Mil Sucres cada ima.- b) Bajo 

Juramento. declaro, que las um mid nuevas participaciones de un mil sucres 

cada ina han sido suscritas y pagadas en la forma en que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Socios del quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis. Cc) Que en dicha Junta General Extraordinaria 
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Quevedo, 10 de Octubre de 1.996 

Señora 
Pabricia Agulrre de Mártire 
Ciudad. - 

De mis consideraciones : 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta Ceneral Extraordinaria 
de socios de la compañía '"MARFIREGAS CIA. LIDA.”, celebrada el día de - 
hoy, tuvo el acierto de nombrarla a Ud. GERENIE de la campañía por el - 
período de cinco años, concediéndole las facultades que constan determi - 
nadas en el artículo décimo cuarto de los estatutos sociales. 

La escritura en la que constan codificados los estatutos sociales de la 
constitución de las Compañías "MARTIREGAS: CIA. LTDA" , fué otorgada ante 
el Notario Décimo Cuarto del. Cantón Guayaquil, Abogado Ernesto Tama Cos- 
tales, el velntisiete de Agosto de mil novecientos setenta y siete e ins 
crita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quevedo el cuatro de no- 
vienbre de mil novecientos setenta y siete. 

Muy Alentamente, 

Ab “Mar . lo Mártire Quintma 
PRESIDENIE —. 

ACEPIO EL CARGO: DE GERENIE, de MARTIREGAS CIA. LIDA." 
"Quevedo, 10 de Octubre de”1.996 

a NN a Pavricla Apultre de Mártire 
GERENTE 

CERTIFICO: Que el Nombramiento que antecede queda inscrito bajo 

N2 74 en el Registro Mercantil, y anotado al N2 5307 del Libro Re-" E 

pertorio, en esta fecha.- Quevedo, noviembre Y de 1996, 
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ACTA DE JUNTA GRUERAR EXTRAORDINARTA DR SOCIOS DR LA COHPASITA 

MARTLREGAS €, IDA. CELEBRADA Eh QUINCE DR OCTUBRE DR MIL NO- 

VECIENTOS HOVENTA Y SFIS.- 

En la ciudad de Quevedo, a lo quince días del mer de octubre 

de mil novecientos noventa y sein, en el local de la combaría 

situada en la calle olívar cuatrocientos catorce, sea reúne 

la Juuata General extraordinaria de socios de la compañía deno 

minada HARTIREGAS C.T IDA, con la asistencia de las plifulentes 

Personas: abogado Mario Mártire Quintana, propietario de nove 

cientas noventa y un participaciones de un mil sucres cada u- 

na, y señora Patricia Aguirre de Mártire propietaria de nunve 

    

       

  

participaciones de un mil 

tes que representan La otalidad 

liberan y acuerdan ins 

cada una, 0s socios prernen- 

del capital social parado, de 

nlarse en ¡Junta Ceneral Fxtraordinnaria 

sin.el requisito previolde convocatoria, amparartos en lo dis- 

puesto en el artículo do ochenta de la Jey de Compa- 

ñías, con el objeto de tratar como orden del día el siguiente 

punto: a) Conocer y resolver cobre el aumento de capital y re- 

forma del artículo cuarto de los estatutos de la compañía. Pre 

Blde la sesión el titular de la compañía, avogado Mario Márti- 

re Quintana y como secretaria la Gerente sefora Patricia Agui- 

rre de Mártire. Puetos de acuerdo los socios sobre la conve- 

niencia de instalarse en Junta General Extraordinaria, y co- 

nocidos los puntos a tratarse, el Presidente Mario Mártire 

Quintana en cumplimiento de lo dis.puesto en el artículo dos- 

cientos ochenta y uno de la Ley de CompaFlas ordena que por 

secretaría se elevore la lista de los socios concurrentes y 

del número de participaciones que cada uno posee dentro del 

pital de la compañía para que sea incorporado al sxpediente 

esta Acta, y declara instalada la sesión. De inmediato toma 

palabra la Gerente de la compañía serora Patricia Aguirre de 

Mártire, quien manifiesta que es necesario elevar el capital 

social de la compañía para cumplir con la disposición de la su 

prerintondencia de Compañías relativa a los mínimos de canital 

para las compañías limitadas, respecto de lo cual propone a la 

nala que el aumento podría ser por la suma de Un millón de su- 

cros con lo cual el capital social llegaría a Dos millones de 

gucren, que el aumento estaría representado por un mil nuevás 
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“participaciones de un mil sueres enda una y que podrían ser 

suscritas y pafadas por los actunles socios; que en caño de 

aprobarse el aumento, pe debería reformar el artículo cuarto 

de los estatutos :»cilales de la compañía. Los socios luego 

de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad lo sigui 

entes UNO) Aumentar el capital social en la cantidad de Un 

millón de sueros, de tinnera que el nuevo capital social nerá 

de Dos millones de surres. NOS) Que las un mil nuevas parti- 

cipaciones de un mil sueres cada una correspondientes al au- 

mento de capital acordado, Sean suscritas por los socion en 

proporción a las que poseen; esto es abofrado Mario Mártire 

quintana suneriba novecientasn noventa y un particinaciones de 

un mil sueres cado una, y, señora Patricia Aguirre de Mártire 

guscribe nueve participaciones de un míl sueres cada una. 

Lo] PRES) Que las un mil participaciones sociales de un m11l su- 

cres cada una correspondientes al aumento de capital senn can- 

celadas totalmente en dinero en etectivo. CUATRO) Reformar el 

artículo cuarto de los estatutos sociales, el cual dirá lo si 

, puiente: ARTICULO CUARTOs El capital social le la compraria en 

de hnos milliones le sucres dividido en dos mil participaciones 

ordinarian, nominativas y de un valor de un mil gucres cada 

una.s- Por su aportación cada socio recibirá un certificado con 

carácter de no nersociable, e indicación del número de dartici- 

paciones que por nu asorte le corresponden, suscrito por el 

Presidente y el (Gerente, bas participaciones pueden ser trans 

Terídas bajo las Jormalidades legales. Cada participación da 

al socio Derecho de un voto en las decisiones de la comparía 

0 tomadas en Junta General de socios. Además los socios resuel 

veu autorizar a la señora Patricia Aguirre de Mártire pnra q 

suscriba la respectiva escritura pública de aumento de capita 

y refocma de estatutos sociales y lleve a efecto la legaliza 

ción de la misma. No habiendo otro asunto que tratar se'dacla 

ra un receso para elaborar la presente Acta y aprobada por una- 

nimidad, tirmando nara constancia todos los mpocios. t) abofra- 

do Mario. Mártire Quintana. £f) Sra. Patricia Aguirre MO0reno 

de Mártire.- CERTLFICO.- Que la presente Acta es conia auten- 

tica de su orifinal que reposa en archivo de la compañía, al 

cual me. remitáré en dano necesario, Quevado, A quince de 
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de Socios se aprobó la reform de los estatutos sociales cuyo texto integro 

es el que consta insertado en el Acta que se copiará en esta escritura. d) 

Cue se autorizó a la suscrita, para que otorgue la presente escritura 

pública de Auménto de Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales.-- 

e) Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. Agregue Usted Señor 

Notario, las formalidades de rigor para la validez de esta escritura y 

sírvase insertar los siguientes documentos: a) Copia del nombramiento de 

Gerente. b) Copia del Acta de Junta Beneral Extraordinaria de Socios 

celebrada el quince de Octubre de mil novecientos noventa y seis. firma 

legible Abogado Gabriel Mata Mata. Registro núnero dos mil trescientos 

ochenta y tres. HASTA AQUI LA MINUTA QUE CLEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA. 

La misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y Leída 

que les fué integramente ésta escritura, por mi el Notario, firma conmigo 

en tmidad de acto esta escritura, de todo lo cual doy fé . 

Por MARTIREGAS C.LTDA. 

A 
5%. PATRICIA AGUIRRE DE MARTIRE 

  

(Gerente y Representante Legal) 

C.D.C.N2 1703534 07-4_ 

C.V. N2 

rR.U.C.2 127003044 Goo 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE SELLO 

Y FIRNO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS SIETE DIAS DEL MES DE EMERO DE MIL 

9 PE Tapa LG CUAL DOY FE. 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y SIET    
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RAZON: "> DOY FE. EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO TERCER DE LA 

RESOLUCION NUMERO 97-2-1-1-0000580 DE FEDHA CATORCE DE MARZO DE MIL 

NOMECIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL (E) GLE APRUEBA El AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

CONSTANTE DE LA COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MARTIREBAS C.LIDA., 

SEGUR —CONSTA LA — PRESENTE ITURA. GUAYAQUIL A TRES DE ABRIL DE MIL     

  

NOVECIERNTOS NOVENTA 
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bajo el N2 42 en el Registro Mercantil, y anotada al N2 1546 del Libro Reperto - 

rio, en ésta fecha.- Quevedo, abril 25 de 1397. 
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Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

o ccuoco" 

    

DOY FE .-QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTISIETE DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE , TOME NOTA QUE EL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL DE LA SUPERINTENDENCIA 

ME COMPAÑIAS — ,POR RESOLUCION NUMERO : 97-2-1-1-0000980 ,DE FECHA 

14 TE MARZO DE 1.997 , APRIBO LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA DF: ESTATUIOS QUE CONTIENE LA COPIA PRECEDENTE.- 

GUAYAQUIT. , MAYO 28 DE 1.997.- 
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Notario tug'enia Cel Pg Ernesto Toma Cuttales 

en Ejercicio del cargo Ce ivotario lot Cuarta 

UN del Coptón Guayaquil 
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